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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

2295 MENDITARTEAN, S.L.
Y LARRONDO TROQUELERÍA INDUSTRIAL, S.L.

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria del Juzgado de lo Social nº 1 de
Bilbao.

Hago saber: Que a los efectos de las presentes actuaciones de ejecución 91/08,
seguidas  a instancia de Xabier Larrauri Elorriaga y otros contra la empresa
Menditartean S.L. y Larrondo Troquelería Industrial S.L., se ha dictado Auto por el
que se declara a la ejecutada " Menditartean S.L. y Larrondo Troquelería Industrial
S.L." en situación de insolvencia  provisional por importe de  80.073,30 euros de
principal, 8.007,33 euros de intereses y 8.007,33 euros calculadas para costas, sin
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer
efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Publíquese en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, la declaración de
insolvencia del deudor (artículo 274.5 de la LPL).

Bilbao, 10 de febrero de 2009.- Secretaria Judicial.
ID: A090008376-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2009-02-16T21:06:25+0100




